
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



j :i SUBSECRETARIA DEGESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
4‘ DIRECCIÓN GENERA DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS

“POLLO N° " ios/20174161115:
L . SECRETARÍADEIMEDIOAMBIENTE y j_ _ 1: - ' y VALIDO HASTA E " ‘09 DE.AGOSTO DE 2017.“ . , Y Y

YREcLIRsos NATURALES

' ,_ vn'PoIItIca delos Estados UHIdOS MexI anos.":¡ V L

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal ustentable 32 fracciones _,l Xll y Xlll del— 1
, Reglamento lnterior de la Secretaria de Medio Ambiente y ReDursos Naturales y él Manual de procedimientos para la FxpedIcIon del;

Certificado Fitosanitario de lmportaDión, se expide el presente Certificado Dare l'os-productos forestales des'critos a oontiáüación 1.‘ ‘ ‘ " '
Lxl Definitiva l_á Temporal l De los productososubproductos foreStaIes Y x! Maderables LJ “No Maderables; '

¿Nombreo Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES SA. DEC;._‘V _ . ‘ Y. YY :Y.
" ‘ Féa. deDaus.: IPA9907198l'5 ' 1 ; *
4D ‘mIDIIIoL CALLE 5 DE FEBRERO 5, DOL. PUEBLO NUEVO ' ' .. ‘ ' ‘ '

.._,23DSO_ , ,. . . . . . . e Teléfonó: 6121228851 ext 1.31

“ J Aduana de entrada: TIJUANA, BC : Y ‘ 4-.x; , :.I —. [Destinowdemro del. país; REDIóN Y FRANJA FRONTERIZA

oc’alidad: LAPYAZ . ' ' ' " ' ‘ “ ' " 1.Estadó'.BAJACALIFORNIASUR _ ._ , ‘
¿DescrIpcIon del pducto a importar. MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN __ CantiDag: 5,000 (ClNCO MIL)
I ‘CUBRIMIENTO Maple, Acersaccharum, Pmo,_P¡n_u's 5P".ROBLE Quercu robar .Y Y .
caoba, Swretema macrophylla, Cedrp, Cedrela odorata "Toca. TeDtDriágrand: , , lder, Alnus Urí‘Íd'and-ïd‘eumedída; FiEEas
(ubra; NOGAL, Juglans regia;ABEDUL “Betgla pendula, Acacra Agaeia spp .. . '

“FraDción arancelaria: 940.3.40.01; ' - C ' V

I-Y INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE- ENTRADA

' TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METI_L_0 48 GRIMSIDURANTE 24 H

Con fundamento en ¡o dispuesto en los ArtI'DIIlos 16fraccion XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de. Desarrollo Forestall; J 1’:

4 j Paísj de origen:- CANADÁ CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO DE), .País de procedencia: ESIAD_O_S uNlDo's DE _ ' “ '
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPUBLICA DE), INDIA (REPUBLICA DELA),Y . AMÉRICA 5"

Í; INDONESIA (REPUBLICA DE), MADAGASCAR (REPUBLICA DEMD'DRATIDA DE); SRI LANKA y . .- . _
. "i(REPUBLICADEMOCRATICASOCIALISTADE) g , Y, - -Y » ' “ ' '

‘ y Aduana de salida (solo para importaciones temporales) ‘ [Destino fuera de Mexmo
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ' ' ' .. ‘ " * ‘

. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE;DETECTAR LA PRESENCIADE PLAGAS.Y ENFERMEDAÉS) m;
O

‘ Y E.L PRODUCTO NQ DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA .ï'
A MUESTRA I’ ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL. DE GESTION Ï

. 'MA .4 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA" EVITARLADISPERSIÓN DE PLAGAS: j ‘ '

./:: ' l : ‘ Y :Y .m AUTORIZACIÓN

¡.c; u ‘ STD MIRAFUENTES ESPINOSA
'ÏPMESTO ELIDIRECTDR DENERAL ,' . ¿2:
Y; n la jef ra de Ve iflcac n Sanitaria Forestal en
Y‘.’ onstata ue s en ue‘ntra libres de plagas y enïemeaaaes y San cumplidq con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se
¡supervisóla ade cuad aplicaCl n de tratamiento profilactico consignado como requisito para su importación. - r .
Eroductcaplicado , \ Dosis ' _' . , . ¡Tiempo de. exposición 1: ,ConceSIonanooempresa *

Y 7 ._ NQMBRÉX FIF MA DEL VERIEIÏADoR;/- FECHA DE EXPEDIClÓN

. ESTEDDDUMENTD'NO TENDRA VAL Ez SIN LA FIRMA Y’SELLo-DEÏL FERSDNAL DE VER jc “ h ‘ARIA DE LÁPROFERÁ Í

y. teniendo ‘a la vista los productos arriba descritos Se v . .

1o DE FEBRERD DE 2017 L Y " '

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




